
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., ., marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MARIA CAMILA GIRALDO PIEDRA 

contra YENY EMILSE BARRERA NIÑO  

Radicado: 110013103 009 2019 00607 00. 

Ingresó: 13/09/2023. 

 

En atención al informe secretarial que antecede1, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Manténgase el expediente en la secretaría del Juzgado, en el entretanto el 

extremo actor en este litigio, da estricto cumplimiento a lo previsto en 

providencia de 21  de julio de dos mil veintitrés, dictada en la segunda 

instancia, por el Tribunal Superior de Bogotá D.C. en su Sala Civil, téngase n 

cuenta que en este asunto no puede acontecer la institución de la Sucesión 

Procesal, al haberse incoado la demanda cuando el poderdante ya había 

fallecido y por ende, el poder por el mismo conferido había terminado. 

 

Por ende, la parte interesada deberá acudir a una de las herramientas 

procesales establecidas en el CGP, para encausar la demanda en los 

términos indicados.  Lo anterior en el termino de los treinta días siguientes a 

la notificación de esta determinación, so pena de dar aplicación a lo previsto 

en el art 317 del CGP. Por la secretaría del Juzgado procédase de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE  

JUEZ 

 

 
Tecm 

 

 
 
 
 
 
 

 
1 Documento: “41ConstanciaSecretarialEntrada” 
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